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Fue formalizado
tras golpear a su
hija y un nieto
En la vivienda que compartían en
Miraflores Alto además tenía un
rifle a postones.
Mirian Mondaca Herrera
mirian.mondaca@estrellavalpo.d

Lo que podría haber
sido una desavenen-
cia cualquiera en un

hogar terminó en una
jornada para olvidar para
una familia de Miraflo-
res Alto, cuando un hom-
bre de 68 bajo la influen-
ciadel alcohol comenzó a
alterar la tranqulidad del
sector durante la madru-
gada de ayer al efectuar
gritos en el exterior de la
vivienda que compartía
con su hija de 30 años y

su nieto de 13 años. Y es
que estos últimos fueron
agredidos por el sujeto,
quien fue detenido, en-
grosando de ese modo los
casos de violencia intra-
familiar en este sector vi-
ñamarino.

De acuerdo a antecen-
tes entregados desde Cara-
bineros, la mujer y el me-
nor de edad al ver el com-
portamiento del hombre,
el cual alteraba a los veci-
nos, intentaron ingresar al
hombre al domicilio, lo
que terminaría por alte-
rarlo y desatar la inenten-

13
años, tiene el menor de
edad que fue agredido
por su abuelo en este
hecho de violencia in-
trafamiliar.

dible agresión. En su po-
der, en el interior del in-
mueble, el imputado ade-
más tenía un rifle a posto-
nes inscrito, el que afortu-
namente no utlizó contra
los afectados.

Sobre cómo ocurrieron
los hechos, el capitán Mau-
ricio Serrano, de la Quinta
Comisaría de Carabineros
de Viña del Mar, explicó

AGENCIA UNO ARCHIVO

· JUZGADO DE GARANTIA Y .

TRIBUNAL DE JUICIO ORAL EN LO PEN
DE VIÑA DEL MAR

EL HOMBRE FUE FORMALIZADO AYER EN EL JUZGADO DE GARANTÍA DE VIÑA DEL MAR.

que "la denunciante trata
de apaciguar la situación,
intentando ingresar a su
padre al interior de la vi-
vienda, comenzando tam-
bién el menor de edad a
dialogar con su abuelo,
quien golpea al menor en
la mandíbula y le aprieta
los dedos a la hija".

Tras eso, el menor que-
dó con una contusión y la

mujer con "lesiones me-
nos graves, porque al pare-
cer se le comprometieron
los tendones de los dedos",
dijo Serrano.

Desde Fiscalía confir-
maron que el hombre fue
formalizado por lesiones
menos graves en contexto
de violencia intrafamiliar
(VIF) y el Juzgado de Ga-
rantía decretó la medida

cautelar de prohibición de
acercarse a las víctimas, el
domicilio y el lugar de tra-
bajo o estudio de estas. De
igual forma no podrá to-
mar comunicación con
ellos. El plazo de investiga-
ción se fijó en 90 días.

Miraflores es Alto en
uno de los sectores de Viña
del Mar con más recurren-
cia de VIF en la comuna.
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Extracto de Resolución de término de participación en PCPI

En el marco del Proceso de Consulta a Pueblos Indigenas (PCPI) del EIA del proyecto "Puerto Exterior
de San Antonio", y mediante resolución exenta Nº 202605101102 de fecha 21 de abril de 2026, de la
Dirección Regional de Valparaíso del Servicio de Evaluación Ambiental, se ha resuelto dar término a la
participación de la Asociación Indígena Folil Mapu.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.880, este Servicio ha evaluado fundadamente la
imposibilidad de perseverar en la participación de la Asociación Indigena Folil Mapu en el PCPI. A este
respecto, y de acuerdo con lo señalado en el artículo 43 de la citada Ley, se considera que existe un
abandono del procedimiento administrativo, lo que motiva esta resolución de término anticipado.

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en:

Dirección Regional del SEA de Valparaíso, ubicada en Prat 827, oficina 402, Valparaíso o en la página
web del Servicio de Evaluación Ambiental (www.sea.gob.cl).

Además, podrá accederse a ella a través del enlace:

https://seia.sea.gob.cl/archivos/2026/05/04/59b_NOT_RES_EX_N_202605101102_SEA_V.pdf
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Extracto de Resolución de término de participación en PCPI

En el marco del Proceso de Consulta a Pueblos Indígenas (PCPI) del EIA del proyecto "Puerto Exterior
de San Antonio", y mediante resolución exenta Nº 202605101103 de fecha 21 de abril de 2026, de la
Dirección Regional de Valparaíso del Servicio de Evaluación Ambiental, se ha resuelto dar término a la
participación de la Asociación Indígena Kuifi Rakizuam.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.880, este Servicio ha evaluado fundadamente la
imposibilidad de perseverar en la participación de la Asociación Indígena Kuifi Rakizuam en el PCPI. A
este respecto, y de acuerdo con lo señalado en el artículo 43 de la citada Ley, se considera que existe
un abandono del procedimiento administrativo, lo que motiva esta resolución de término.

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en:

Dirección Regional del SEA de Valparaíso, ubicada en Prat 827, oficina 402, Valparaíso o en la página
web del Servicio de Evaluación Ambiental (www.sea.gob.cl).

Además, podrá accederse a ella a través del enlace:

https://seia.sea.gob.cl/archivos/2026/05/04/dcc_NOT_RES_EX_N_202605101103_SEA_V.pdf
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